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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 581.-  
 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa como Comisionados de la Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención a Víctimas y por el tiempo que se señala, conforme a lo dispuesto en el Artículo 
Sexto Transitorio de la Ley de Atención a Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
a los Ciudadanos y  las Ciudadanas que se mencionan a continuación: 
 
 
C. Eduardo Calderón Domínguez, quien durará en su encargo un año. 
 
C. María Antonieta Leal Cota y C. Sandra E. Luna González, quienes durarán en su encargo 
tres años. 
 
C. Luis Efrén Ríos Vega y C. Magdalena López Valdez, quienes durarán en su encargo cinco 
años. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Una vez nombrados los cinco Comisionados a que se refiere el 
presente decreto, entrarán en funciones después de que rindan la protesta de ley ante el 
Congreso del Estado y se procederá a la instalación de la Comisión Estatal de Atención a 
Víctimas, según lo establecido en el Artículo Sexto Transitorio de la Ley de Victimas para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
 

T R A N S I T O R I O  
 
 

UNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 



 

 
 
 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 

 

 
 
 

 

 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce. 
 
 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

NORMA ALICIA DELGADO ORTÍZ 
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         ANA MARÌA BOONE GODOY                                    NORBERTO RÍOS PÉREZ 
 
 
 
 
 
 
 


